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|v Redacción del TRABAJADOR faltaría boy á 
la misión que se ha impuesto, y negaría los an
tecedentes que ha procurado consignar en toda 
la serie de sus trabajos, si no se apresurase á 
gfrecer un apoyo franco y desinteresado á las 
clases trabajadoras de la provincia de Murcia 
que quieran lomar parle en la empresa del fer
ro-carril, que desde esta ciudad á la áe Car-
tajena debe abrirse. 

El ejemplo de a!)negac¡on y patriotismo da
do por el pueblo de Cartajena, debe ser imitado 
por todos los buenos españoles. 

Concebido el proyecto de formar una em-

firesa esenrAalinen!e popula?-, que-lleve á cabo 
a construcción y esplolaciou de dicha línea, se 

ha publicado un proyecto de reglamento que 
tiene por principios cardinales: 

1.° El capital será de 30 millones de rea
les, dividido en 30,000 acciones de á 50 duros 
cada una, y pagaderas invariablemente en cin
cuenta meses, á d\iro casia mes. 

2.° No habrá en esta empresa concesionario, 
HÍ dirección fundadora. Toda ella es de todos; 
todo el que se inscriba es fundador; todos pue
den pertenecer á la dirección, asi como nom
brar á los que hayan de componerla. 

3. ' Todos tendrán representación en las 
juntas generales; pero de modo que el que po
sea 20 acciones tendrá un voló, y los que no 
cuenten con este número, podrán reunirse y 
habilitar á uno de ellos para que ios représenle. 

Con arreglo á estos princij¡ios, no habrá fa
milia medianamente acomodada que no pueda 
parlieipar de una empresa de tanto interés para 
los pneblos de aquella provincia, y sin que para 
•Uo sea preciso hacer grandes sacrilicíos. 

Pero nosotros deseamos estender este bene-
fl«io á las familias mas pobres; queremos que 
todos los trabajadores puedan gozar la ventaja 
detener su parte en esta empresa, y no dudamos 
conseguirlo por los medios que proponemos. 

La suscricion al TRABAJADOR es 2 rs. al mes. 
Pues bien ; la Redacción de este periódico 

•ede en favor de sus suscritores, y con destino 
i la adquisición de acciones de la empresa del 
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ferro-carril de la provincia de Murcia , de cada 
docesuscricioncs, diez; esto es, el B5 l|5por 100 
del total importe de las mismas, lias fami
lias pobres que no puedan pagar 20 rs. men
suales, comprenderán desíle luego el interés po
sitivo que de suscribirse al TRABAJADOR habrá tk 
resultaj-ies, pues con solo que se reúnan doe*; 
suscritores, podrán tomar una acción, y tendrán 
ademas un periódico de edncacioíi popular. 

Mas de 2,000 rs., del producto de susericio-
ues, desunamos aclualnienle á socorrer enfer
mos, formar fondos de reserva para préstamos 
gratuitos y sostener escuelas de noche para loy 
trabajadores; esta es la mejor prueba de desin
terés, la ünica garantía que ofrecemos á los 
trabajadores de la provincia de Murcia y que 
creemos será aceptada por todos ellos. 

Los que reciban este ])rospecto y gusten pro
mover la suscricion a! TRABAJADOR coa el objeto 
que proponemos, quedan autorizados por la Re
dacción para admilir suscriciones y formar en 
su pueblo una asociación de suscritores, loe 
cuales nombrarán una persona que los repre
sente, y en cuyo nombre hayan de ponerse las 
acciones que tomen. 

El importe de la suscricion quedará desde 
luego cu fondo y en poder de la misma perso
na que designen los suscritores, á lin de veriíl-
cir los primeros pagos tan pronto como se cons
tituya la sociedad. 

Cuando no llegue el número de suscritorei' 
á doce, remitirán á la Redacción una nota délos 
que sean, para formar una sola asociación de 
los dispersos. 

Las acciones se pondrán á nombre de «La 
Asociación de suscritores al TRABAJADOR dt tai 
pueblo, y en su represeníacion don F.» 

Las personas encargadas darán aviso á la 
Dirección de la empresa de las acciones que pue
dan tomar, conforme al número de suscritores 
que se hayan reunido, estoes, una acción por 
cada doce suscritores, procurando que al dar 
este aviso quede ya depositado el importe de 
la suscricion del primer mes. 

En este periódico se publicarán cuantos datos. 
é iastniccioues sean necesarias para el dew--
rolloíle este pensamiento. 

Antonio Igíiaeio. Cerver*. 
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